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la Ciudad Autónoma de Melilla pendientes de justificar en forma y plazo, sin perjuicio del resultado de las 
justificaciones presentadas pendientes de informe y/o fiscalización. 

Por lo anterior, el órgano colegiado acuerda formular a la Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad propuesta de resolución provisional en los términos que preceden, de conformidad con lo 
previsto en la convocatoria pública, apartado 13, aprobada mediante Orden número 1202300000389 de 
fecha 8 de marzo de 2023 que fue publicada en el Boletín Oficial de Melilla núm. 6052, del viernes 17 de 
marzo de 2023. 

De acuerdo con el apartado 13 de la convocatoria y de acuerdo también con el artículo 45 b) de la 
Ley 39/2015, de 01 de octubre, procede notificar a los interesados la presente propuesta de 
resolución provisional, mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un 
plazo de diez (10) días naturales para hacer alegaciones y advirtiéndoles que, de existir éstas, el 
órgano colegiado se pronunciará sobre las mismas antes de formularse la propuesta definitiva. 

 
Melilla 2 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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